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DE LA PROWia DE LOGIiOXO.
PARTE OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Señor Minisiro de là 
Gobernación con fecha de hayer á 
las diez y cincuenta y seis minutos 
de la noche, se ha servido dirijirme 
el despacho oficial telegráfico, re
cibido en la madrugada de este dia, 
cuyo tenor es el signente:

S. M. la Reina y augusto Prin
cipe siguen sin novedad.

Lo que he dispuesto insertar en 
este Éoletin oficial para conoci
miento del publico y su satisfacción. 
Logroño 2 de Diciembre de 1837. 
=rrancisco Paez de la Cadena.

Los periodicos de Madrid con motivo 
delfieliz alumbramiento de iS. M. la Rei
na y natalicio del A uy usto Pb.i'í^gip'e di
cen entre otras cosas lo siguiente:

A las cuatro de la tarde sintió S. M. 
los primeros síntomas del próximo alum- 
brumiento. Imediatamente se presentó en 
palacio el consejo de ministros, el cual 
se retiró á las seis por haber mejorado 
el-estado de S. M., j habef^desaparecido 
aquellas seilales.

S. A, la infanta, hermana de "nuestra 
reina, S. M. el rey el duque de Montpen- 
sier y el infante^ D. Francisco, perma
necieron, sin embargo, asi como los mé
dicos de cámara, al lado de la reina.

A las ocho, sin embargo, volvió á sen
tirse S. M. incomodada, y fueron llama
dos de nuevo á las reales habitaciones el 
consejo de ministros, losjefes de palacio, 
duque de Bailen, enfermo, el conde de 
Puñonrostro, marques de Alcañices, mar
ques de Santa Isabel, conde de Altamira, 
cl jefe de alabarderos, daquende San Mi
guel, y el segundo jefe, marqués de San
tiago^ el general Sauz, jefe del cuarto 
del Rey, una comisión del senado, presi
dida por el marqués de Viluma, y de la 
que formaban parte los vice-presidentes, 
secretarios y comisión permanente del al
to cuerpo; otra del congreso de diputa
dos, compuesta del Sr. Maquieira, primer 
vice-presidepte de la cámara; de los Sres. 
Perreira Caamaño, Millan Alonso, vice
presidentes; de los secretarios Belda, Bar- 
aanallana, Suarez ludan; de los presi
dentes de las secciones, entre los que se 

contaban algunos hombres políticos de 
importancia y de la comisión de gobier
no interior, representada por el Sr. Car— 
riquiri y otros diputados.

Fueron llamados igualmente los capi
tanes generales de ejército. Duque de 
ValencFa, Marqués del Duero, conde de 
Lucena y Serrano Dominguez, el Presi
dente del Tribunal supremo de justicia 
Sr. Arrazolu, el presidente del tribunal 
de <’’uerra y marina, conde de Balmase
da, el patriarca de las Indias, el Sr. Cla
ret, arzobispo de Cuba y confesor de 
S. M., los Sres. Pacheco y Olózaga, em
bajadores que han sido de S. M., y este 
último caballero del Tois.on de Oro, el 
marqués de, Mirafiores, el duque de Ses
sa, marqués de Malpica y otios caballe
ros del Toison de Oro, el capitán gene
ral de Madrid, Sr. Lemery; el Marqués 
de Corbera, gobernador civil de Madrid; 
el duque de Sexto, corregidor de Madrid; 
el general Rivero, director de infantería; 
el general Zarco del Valle, director de 
ingenieros; el general La Rocha, director 
de carabineros; el general Galiano, di
rector de caballería; el general Vasallo, 
director de administración militar; el di
rector de la guardia civil, duque de Ahu
mada; el director de artillería en comisión 
general [Mantilla. También se hallaban 
allí los comisionados de Asturias, seño
res marqueses de Pidal, Gastañaga, de 
Ferrera y Campo-Sagrado y Sr. Bernal— 
do de Quirós; dos individuos del supre
mo tribunal de la Rota y del estinguido 
consejo de estado; comisiones de las órde
nes de Carlos IIÍ é Isabel la Católica; 
una comisión del ayuntamiento de Ma
drid y del cuerpo colegiado de la nobleza 
la diputación de la grandeza, una dipu
tación del cuerpo de hijos-dalgo de Ma
drid entre los cuales se hallaban los Sres. 
Villarreal y Fuentes, las -damas., de la 
Reina de servicio, el marqués de Turgot, 
embajador de Francia; el príncipe de Ga- 
litzin, ministro de Rusia; el conde de 
Crivelli, ministro de Austria; el encar
gado de negocios de su santidad; el Sr. 
Otway, encargado de negocios de S. M. 
B., y los jefes délas demas legaciones 
estranjeras; el introductor de embajado
res; los individuos del estinguido consejo 
de estado, el vice-presidente interino del 
real, y demas personas señaladas por el 
ceremonial. Palacio profusamente ilumi
nado presentaba un aspecto magnífico.

Todas estas distinguidas personas ocu
paban el vasto salon de la cámara, escep- 
to los ministros que habían pasado á la 
sala inmediata á la en que se hallaba- 
S. M. y toda la familia real.

A las diez y cuarto, y dos horas des
pues de haber empezado con alguna in
tensidad los dolores, la duquesa de Alba, 
camarera mayor, salió de las habitaciones 

1 de la reina y anunció al presidente del

consejo de ministros, el fausto aconteci
miento de que S. M. acababa de dar á 
luz, con toda filicidad, un príncipe. El 
presidente del consejo comunicó esta no
ticia á las personas allí reunidas, y mo
mentos despues S. M. el rey, acompañado 
de los duques de Montpensier, del infante 
D. Trancisco do Paula, de todo el conse
jo de ministros, de la camarera mayor y 
de los jefes de palacio,, presentó en una 
rica bandeja el augusto recien nacido á 
los invitados para aquel solemne acto.

Con rapidez increíble cundió la noti
cia por todos los ámbitos de la capital, 
propagada, no solo por el estampido del 
cañón y -por las señales convenidas de 
antemano, sino también por las gentes 
regocijadas que se apresuraban á comuni
carse el anehelado y feliz acontecimiento.

Es indescriptible la ansiedad con que 
una gran parte del pueblo contó el 
número de cañonazos que debia decidir 
el sexo del recien nacido, y cuando los 
faroles encarnados que no dejaban duda 
ya de que era un príncipe aparecieron en 
la Puerta del Sol, una emoción tan gra
ta como profunda se apodero de todo el 
mundo.

Apenas lucieron sobre la fachada de la 
casa de Correos los faroles encarnados, 
resonó un entusiasta grito de ; mva el 
principe de Asturias I repetido despues 
con entusiasmo al ver ondear sobre el tea
tro Real la bandera española. A las once 
estaban cuajadas de gente todas las ave
nidas de palacio.

Los edificios del gobierno y muchos 
particulares se iluminaron, y en algunos 
teatros y parajes públicos, hubo muestras 
del contento y de la satisfacción que siem
pre esperimenta el pueblo español en la 
felicidad y alegría de sus monarcas. En 
el teatro de Oriente, los concurrentes al 
paraíso prorrumpieron en aplausos, ^y en 
el Circo respondió un viva prolongado al 
anuncio de tan fausta nueva.

En el de la Zarzuela sorprendió agra
dablemente la manera de 'anunciarla al 
público, antes de empezarse el cuarto acto 
de los Manyares, se levantó el telón, y 
en medio del mas profundo silencio, ilu
minado repentinamente el teatro, el Sr. 
Calvet leyó la comunicación que la auto
ridad trasmitía

Se tocó á seguida la marcha real por 
la orquesta y la banda del regimiento de 
la Reina, que funciona en la procesión 
con trajes á la Federico, blancos y ver- 
■des, produciendo un efecto magnífico la 
decoración, aldeanos y soldados húnga
ros.

Repetidos y nutridos vivas, salidos de 
todas las localidades del teatro, daban á 
conocer el entusiasmo y la alegría de que 
estaba poseído el público en general.

El Limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio déla Gobernación del Rei
no con fecha 27 de Noviembre próxi
mo pasadojne dice de real orden lo 
que sigue.

En virlud’de Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de la Guerra, 
la Reinar (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conceder el relief con abono de suel
dos al Teniente Coronel graduado, 
primer Comandante de Infanieria D. 
Florencio Becerril y de la Gorda, y 
disponer sea’'dado de baja definitiva- 
mente^enel Egército el Capitan desti
nado al^Batallon Provincial deMa- 
lorca^Don José del Pozo y Armas. De 

órdendeS. M. comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación lo digo 
á V. S. para conocimiento de las auto
ridades de esa provincia, y á fin de 
que este último individuo no pueda 
aparecer en punto alguno con un ca
rácter militar que á perdido con arre
glo á la Ordenanza y disposiciones 
vigentes.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periodico oficial para su debida 
publicidad Logroño }.“ de Diciembre 
de 1857. —El G., Francisco Paez 
de la Cadena.

Habiéndose fugado de esta capital 
Santiago Merino de 13 años de edad 
acogido en la casa de Misericordia, 
donde se le destino al oficio de ma
quinista que aprendía con el maes
tro D. Juan Emigdio Marrodan; en
cargo à los Alcaldes, Guardia civil, 
y empleados del ramo de vigilancia 
de esta provincia que procuren in
dagar su paradero y caso de ser 
habido lo remitan á mi disposición. 
Logroño 1de Diciembre de 1837.

Eran cisco í\iez de la Cadena,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS.
Reales Decretos.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en admitir á D. Francisco Se- 
púlveda la dimisión que ha hecho del car-
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go tie iiooernauor tie la provincia de Ca - ( 
narias, para que fué nombrado por mi i 
Real decreto de 14 del actual.

Dado en Palacio á veinliseis de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Fran
cisco Armero y Peñaranda.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Canarias á I) Gregorio Pes
quera, Secretario del Gobierno de la de 
Valencia.

Dado en Palacio á veinliseis de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Está rubricado [de la Real mano —El 
Presidente del Consejo de Ministros, Fran
cisco Armero y Peñaranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Real decreto.

Vengo en nombrar Alcalde-Corregidor 
de Madrid, con arreglo al art. 10 de la ley 
de Ayuntamientos, á D. José Osorio y Sil
va Duque de Sexto y Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á veinliseis de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
—Está rubricado déla Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Manuel Ber
mudez de Castro.

MINISTERIO DE GRACIA YIJÜSTtClA.
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia di

ce con esta fecha al Regente de la Audien
cia de Cáceres lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta que por conducto de V. S. eleva 
ese Tribunal con motivo del nombramien
to que, como Regente interino, ha hecho 
en favor del sargento ’licenciado del ejér
cito D. Agüsfm Santano para una plaza de 
alguacil de esa Audiencia, se ha ,servido 
declarar que los Regentes interinos, cual
quiera que sea la causa en virtud de la 
cual ejerzan dicho cargo, tienen las mis
mas atribuciones que concede á lo.s pro
pietarios el art. 24 de la Real órden de 30 
de Octubre de 1852 para el nombramien
to de subalterno en su respectivo Tribunal, 
y acordar al mismo tiempo la validez del 
verificado por V. S. en favor de Don Agus
tin Santano. >

Lo que traslado á V. S. de ’Real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid, 25 
de Noviembre de 1857.—El Subsecreta
rio, Ramon Gil Osorio —Sr. Regente de 
la Audiencia de......

MINISTERIO DE LA GUERRA,
Número 1Ô.—Circular.

Excmo. Sr.; ElSr. Ministro déla Guer
ra dice hoy al Director general de infan- 
teria lo que sigue:

La Reina (Q. D. G ) , teniendo en cuen
ta que una vez prohibida la ; provision de 
las vacantes de Subteniente de los ejérci
tos de Ultramar en favor de individuos! de 
la clase de paisanos, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 22 de Setiembre últi
mo difícilmente podrán cubrirse con regu
laridad las que ocurran en aquellos domi
nios, se ha servido resolver que por aho
ra queden reducidos á uno los dos años de 
efectividad en su empleo que para pasar 
con ascenso á ellos han venido exigiéndo 
se hasta aquí por el art. 3.° del Real de
creto de 24 de Mayo de 1853 y regla se
gunda de la Real górden de l.“ de Marzo 
de 1855 á los sargentos primeros del de la 
Península.»

De órden de S: M., comunicada por di
cho señor Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 17 
de Noviembre de 1857.—El Subsecreta
rio, Manuel Manso de Zúñiga.—Señor...,

2
Número lí.—Circular.

Excmo. Sr..- El Sr Ministro de la Guer
ra dice al Director general de Artillería lo 
que sigue:

«S. M. la Reina (Q. D. G ) se ha ser
vido disponer que durante la enfermedad 
de V. E. se encargue del despacho ordi
nario de esa Dirección 'general de Arti- 
lería el General Subinspector del quinto 

departamento D. Juan Mantilla de los 
lios.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Noviembre de 1837.—El Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.=Señor....

MINISTERIO DE ESTADO.
Convenio enlre S. la Reina de Espa

ña y S. M el Rey de Cerdeña para 
^asegurar la reciproca extradición de 
malhechores.

S. M. la Reina de España y S. M, el 
Rey de Cerdeña, habiendo resuelto de 
común acuerdo ajustar un convenio, para 
la reciproca extradición de malhechores, 
que asegure la represión de los crímenes 
y delitos ordinarios cometidos en sus res
pectivos territorios y cuyos autores ó 
cómplices quisieran sustraerse á la via- 
dicta pública y á la -acción de las leyes 
refugiándose de uno á otro pais^han 
nombrado con este objeto por sus Pleni
potenciarios, á saber:

S. M. la Reina de España al Excmo.
Sr. D. Alejandro de Castro, Caballero 
Gian Cruz déla Real O, den de Isabel 
la Católica, Comendador de Cárlos III, 
número de la Real y distinguida Orden 
Diputado á Córtes en varias legislaturas, 
y su Enviado extraordinario y Ministro 

plenipotenciario cerca de S. M el 'Rey 
de Cerdeñá.

S. M. el Rey de Cerdeña al Excmo. 
Sr. Conde Camilo Benso de Cavour, Di
putado en el Parlamenio, Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de Nego
cios extranjeros. Caballero de la Orden 
Suprema de la Santísima Anuncíala, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y distingui
da Orden de Carlos líl de España etc, etc.

Los cuales, despues de haber cangea- 
do sus plenos poderes y[hallándolos en bue
na y debida forma, han convenido l o si
guiente:

Articulo f.° El Gobierno esp.iñol y 
el Gobierno s irdo se obligan recíproca
mente á entregarse, con la única escep- 
cion de sus respectivos súbditos, todos los 
individuos que de España y sus posesio
nes se refugien en los Estados sardos ó 
en sus posesiones, y los de los Estados 
sardos qne se refugien en España y en 
las suyas, acusados ó condenados por 
cualquiera de los crímenes previstos en el 
art 3.° por los Tribunales de aquel de 
los dos países en que el crimen haya sido 
cometido.

La extradición tendrá lugar en virtud 
de reclamación del uno al otro Gobierno 
por la vía diplomática.

Art. 2,° Los crímenes y delitos polí
ticos quedan escepluados de la presente 
Convención.

.Seestipula expresamente que el indi
viduo cuya extradición sea acordada no 
podrá ser en ningún caso procesado ni cas 
ligado por crímenes ó delitos políticos an
teriores á la extradición, ni por algún he
cho que tenga conesion con aquellos deli
tos. Tampoco podrá ser procesado ni con
denado por delitos no previstos en la.pre- 
sente Convención.

Art. 3.® Los crímenes y delitos por 
los cuales la extradición será recíproca
mente acordada son;

!.• Parricidio, asesinato, envenena
miento, homicidio, infanticidio, aborto, 
estupro violento, atentado contra el pu
dor cometido con violencia ó en una per
sona menor de 11 años, lesion corporal ó 
herida grave que ocasione la muerte, 

abandono de recieu nacidos si se verificó ] 
con'intención de causarles la muerte y 
esta fuese la consecuencia del abandono.

2 “ Profanación deliberada de la Sa
grada Forma de la Eucaristía, maltrato de 
obra á un Ministro de la Religión cuando 
se halle ejerciendo las funciones de su 
ministerio.

3 .° Incendio voluntario.
4 " Asociación con malhechores, sal

teamiento en la via pública, sustracción 
con violencia, robo con fuerza en despo
blado, hurto con oscalamiento ó fractura.

S .° Estafa.
6 ,° Fabricación, introducción ó emi

sión de moneda falsa ó de instrumentos 
destinados à la fabricación y á la falsili- 
cacion. Se consideran como moneda falsa 
el papel timbrado del Estado y de los Ban- 
.cos, y todo documento que represente va
lores públicos y legales.

7 .° Falso testimonio y soborno de'tes- 
tigos, falsedad en actos y documentos pú
blicos, en escrituras de comercio y priva- 
las, perjurio y acusación y denuncia ca
lumniosas,

8 .° Sustracción cometida por los de- 
bositarios constituidos por Autoridad pú
blica, cajeros de establecimientos públicos 
y de casas de comercio.

9 .° Bancarota fraudulenta.
Art. 4.’ Los efectos robados que se 

encuentren en poder de la persona recla
mada, ó que se puedan adquirir por ha
berlos está depositado en el pais en que se 
haya refugiado, asi como todos los que 
puedan contribuir á la comprobación del 
delito, serán entregados al tiempo de 
efectuarse la extradición ó cuando fueren 
habidos.

Art. 5.” Para que sea atendida la de
manda de extradición debe presentarse 
acompañada del acto de prisión, ó de 
cualquiera otro documento que tenga el 
mismo efecto, según la forma prescrita en 
la legislación del Estado reclamante, indi
cándose al mismo tiempo la naturaleza y 
gravedad del delito y,la disposición pénal 
que le sea aplicable. A la demanda de ex
tradición acompañarán las señas persona
les del encausado, á fin de facilitar su ar
resto.

Art 6." Si el individuo reclamado es
tuviese encausado ó sentenciado en el pais 
donde se refugió por crímenes ó delitos 
en él cometidos, se diferirá la extradición 
hasta que haya sido absuelto ó haya cum 
piído su condena.

Art. 7.“ La extradición podrá ser ne
gada si despues de la perpetración del cri
men, durante la causa ó al tiempo de la 
sentencia, hubiese transcurrido el término 
de prescripción con arreglo á las leyes del 
paia donde el refugiado se halle. ,

Art. 8.” Siendo obligatorio para el 
Gobierno español el respetar el derecho 
que adquieren en España ciertos delin
cuentes á ser eximidos de la pena capital 
en virtud del asilo eclesiástico, se enten
derá que la extradición concedida al Go
bierno sardo de los reos que se hallen en 
aquel caso está efectuada con la condición 
de que no podrá serles impuesta la pena 
de muerte que en el estado actual de la 

. legislacioü tie Cerdeña no es aplicable á 
ninguno de los reos que gozan en España 
del derecho de asilo, si más adelante lle
gase á serles aplicable. Deberá acreditar
se aquel derecho al tiempo de la entrega 
de los reos mediante copia testimonial de 
las diligencias judiciales practicadas con 
este objeto.

Art. 9.° La extradición no se suspen
derá porque impida el cumplimiento de 
obligaciones que el individuo reclamado 
hubiese contraido con personas particula
res, las cuales podrán hacer valer su de
recho ante la Autoridad competente.

Art. 10. Los puertos de Barcelona y 
Valencia en los dominios de S M. la Rei
na de España, y los de Génova y Cagliari 
en los dominios de S. M el Rey de Ger- 
deña, servirán para depósito y entrega de 
las personas reclamadas.

Art. 11. Los gastos que ocasionen el 
arresto, detención, custodia, manteni
miento y transporte de los individuos cu

ya extradición sea acordada à uno de los 
depósitos citados en el artículo preceden
te, asi como el manlenuniento y custodia 
de ’[OS mismos en el punto del depósito 
por término de dos meses, serán de cuen
ta del Gobierno del pais en que el refu
giado se encuentre. El transporte y ma
nutención de los delincuentes desde el 
momento de su entrega serán de cuenta 
del Estado reclamante.

Art. 12. Los dos ■ meses fijados en el 
artículo anterior serán contados desde el 
dia en que la Legación de uno de los dos 
países habrá puesto en conocimiento del 
Ministerio de Negocios estrangeros, en la 
corte en que se halle, que el delincuente 
reclamado se halla ásu disposición.

Art. 13. Si uno de los dos Gobiernos 
no hubiese dispuesto de la persona recla
mada en el periodo do cuatro meses, con
tados desde el dia en que aquella se puso 
á su disposición, la extradición podrá ser 
negada y el delincuente puesto en li
bertad.

Art. 14 Cuando la gravedad del de
lito que motiva la extradición lo reclame, 
ó la conveniencia de ?imayores precaucio
nes lo acunsejasen, los reos podrán ser 
trasladados por los buques de guerra de 
ámbas naciones que se encuentren en los 
puertos de depósito con destino à los del 
Estado reclamante. La demanda de este 
servicio se hará por la via diplomática al 
Ministro de Negocios extranjeros del Es
tado respectivo.

Al t. 15. Las altas Parles contratantes 
se reservan determinar de común acuer
do, y según los casos las formalidades 
concernientes á la entrega de los reos y 
los demas detalles para la aplicación de 
¡os efectos de esta Convención.

Art. 10. Si para el esclarecimiento de 
un crimen cometido en España ó en sus 
posesiones, ó en los Estados sardes, fue
se necesario oir testigos ó verificar cual
quiera otro acto legal de analoga natura
leza en el uno ó en el otro Estado, las au
toridades competentes accederán à los ex^ 
hortos y peticiones que se les dirijan, de
volviéndolas lega!mente evacuadas con 
arreglo á las leyes del pais en que la acla
ración se intente. Esto no obstante la obli
gación de acceder á los exhortos y á esta 
clase de reclamaciones cesará en el caso 
en que el procedimiento sea intentado 
contra un súbdito.del Gobierno á quien se 
reclama y que aun nó ha sido arrestado 
por el Gobierno reclamante, ó bien sea 
cuando el hecho que se le imputa no es 
punible según las leyes del pais á quien se 
reclama el esclarecimiento.

Art. 17. Los gastos causados en las 
diligencias indicadas en el art anterior se
rán satisfechos, con arreglo á las tarifas 
vigentes en el pais en que se practiquen, 
1)01 el Gobierno reclamante.

Art. 18. La presente Convención em
pezará á regir 10 días despues de su pu
blicación en la forma prescrita en la legis
lación de ambos paises,

Art. 19. Esta convención queda ajus
tada por 10 años; y si con uno de anti
cipación una de las altas * Partes contra
tantes no renunciare á ella; se entenderá 
prorogada y en vigor por 12 meses, y asi 
sucesivamente.

Será ratificada, y las ratificaciones se 
canjearán en Turin en el espacio de 45 
di as, ó antes si fuera posible.

En fé de lo cual, los respectivos Pleni
potenciarios han firmado la presente Con
vención por duplicado, y han puesto en 
ella el sello de sus armas.

En Turin á 6 de Setiembre de 1857.— 
Firmado.—Alejandro de Castro. L. S. 
—Firmado.—C. Cavour.=L. S.

S. M. la Reina de España y S. M. el 
Rey de Cerdeña han ratificado este Con
venio; las ratificaciones se canjearon en 
Turin el 4 del corriente mes de Noviem
bre de 1837, y sus disposiciones tendrán 
puntual y debida ejecución ilcsde el 4 de 
Diciembre próximo, según se estipula en 
el art 18 del citado Convenio,

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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INDICE
de los Beales Decretos, Reales Ordenes y 
Circulares insertas en los Boletines Oíicia- 

les del mes de Noviembre de 1857.
Circular del Gobierno de provincia pre

viniendo á los Alcaldes de los pueblos, que 
aun no han remitido los recibos del pago 
del tercer trimestre á los maestro^ de ins
trucción primaria, lo verilnjuen en el pre
ciso término de ocho dias. Boletín núme
ro 131.

Real orden declarando que en nada per
judica á un mozo para las exenciones de 
las quintas el que su padreó madre hayan 
acogido un expósito desde la infancia, aun 
cuando lo conserven en su poder. Boletín 
núm. 131.

Otra dictando varias disposiciones para 
la mayor vigilancia de los efectos estanca
dos desde que salen de las fábricas con 
deslino á sus almacenes, y cuando despues 
se distribuyen á los agentes espendedores. 
Boletín núm. 151.

Olrti en que se declara que los Jueces 
de Paz no tienen derecho á percibir emo
lumento alguno cuando se hallen desem
peñando el juzgado de primera instancia 
por recusación del Juez ó ausencia dentro 
de su distrito Boletín núm. 131.

Otra encargando la busca.y captura de 
tres hombres armados que en la noche del 
dia 1.° del actual robaron á José Aram- 
burii V llamón Echevarría en el monte de 
Moncalvillo. Boletín núm. 132

Autos de competencia entre el Capitan 
general de Castilla la Vieja y el Juez de 
primera instancia de Palencia, en que se 
decide corresponder á’este ef conoCimien 
lo de la causa. Boletín núm. 1.32.

Circular del Gobierno de provincia en 
que se inserta el estado general del núme
ro (le mozos comprendidos en el primer 
sorteo para la Milicia Provincial, los que 
resultan de baja para el de este año, y los 
que quedan pata cubrir el contingente del 
mismo. Boletín núm. 135.

IV’al decreto mandando suprimir una 
de las dos plazas de Fiscal de la Audien
cia de Madrid. Boletín núm. 155.

Otros varios de nombramientos y tras- 
lacioi.es de .Magistrados de las Audiencias 
del Reino. Boletín núm. 135.

Otro confirmando la negativa del Go
bernador de la provincia de Santander para 
procesar al secretario del Ayuntamiento 
Constitucional de Saro. Boletín núm. 153

Otro sobre competencia entre el Juzga
do estrangeria de la Coruña y el tribunal 
de comercio de la misma ciudad. Boletín 
núm. 153.

Circular del Gobierno de provincia en 
que le manifiesta el precio medio que han 
tenido los ariículos de primera necesidad 
en los mercados principales de la misma 
durante la segunda quincena del mes de 
Octubre último Boletín núm. 135.

Real órden participando la comunica
ción que el Presidente del Gobierno de los 
Estados unidos ha dirigido al Gobierno de 
S. M. Católica, en que manifiesta el mas 
expresivo reconocimiento por los auxilios 
Que en la noche del 23 de Agosto último 
prestaron dos buques españoles á otro 
americano, que encalló en las rocas del 
punto llamado el Colorado. Boletín núme
ro 134

Otra mandando suprimir la contraseña 
Que por la ordenánza de matrículas esta
ban obligados á llevar lodos los buques 
mercantes españoles. Boletín núm. 134.

Otra por la que se declara sin ningún 
'alor ni efecto la autorización que el Go

bernador de la provincia de Granada con
cedió á D. Francisco de Paula Mendez 
para aprovechar las aguas del río Beiro en 
aquella provincia. Boletín núm '134.

Otra autorizando á l). Tomas Pintado 
para verificar los estudios de un ferro-car
ril que, partiendo del de Córdoba á Sevi
lla, vaya á enlazarse con la línea de la pri
mera ciudad à la de Málaga. Boletín nú
mero 134.

Otra en que se manda citar á los here
deros de D José Ferras natural de Goleta, 
provincia de Oviedo, que ha fallecido en 
Goalemala. Boletín núm. 134.

Circular del Gobierno de provincia en
cargando se proceda á la busca de Eusebia 
del Campo, que desapareció el dia 5 del 
actual de casa de su marido Julian Benito 
vecino de la villa de Albelda. Boletín nú
mero 133.

Otra en que también se encarga la ave- 
riguacion-dei paradero de Julian Fernan
dez, vecino de Villaíranca de Montes de 
Oca, que se ausentó de dicho pueblo en 
1.® de Agosto con el objeto de buscar su 
subsistencia. Boletín núm. 153. ■

Real decreto dando nueva organización 
á la Secretaría del Ministerio de la Gober
nación del Reino. Buletin núm. 153.

Olios varios de nombramientos de em
pleados en dicha Secietana, con motivo de 
la nueva planta aco.-dada en el Real decreto 
anterior. Boletín núm. 133.

Otro que trata sobre la esplotacion de 
minerales de hierro con labores á cielo 
abierto, en terrenos de propiedad agena. 
Boletín núm. 133.

Circular del Gobierno de provincia par
ticipando que, según parte telegráfico del 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
quedan abiertas varias líneas telegráficas. 
Boletín núm. 136.

Otra encargando se proceda á la busca 
y captuja de los tres sugetos que, en la 
noche del 1res al cuatro del actual, roba
ron en la casa de Matías Fernandez vecino 
del Vdlar de- Enciso los efectos que en la 
misma se expresan. Boletín núm. 136.

Real órden encargando los precios á que 
han de espenderse los tabacos desde el dia 
1.® de Enero de 185S. Boletín núm, 136.

Real decreto autorizando á S. M. el Rey 
para que tan pronto como haya recibido el 
iranio Sacramento del Bautismo el Príncipe 
ó infanta, que diere á luz la Reina nuestra 
Señora en su próximo parto, se le cnude- 
core en el primer caso con la Insigne ór
den del Toison de oro y las Grandes Cru
ces de Carlos 111, Isabel la Católica y San 
Juan de Jerusalén, y en el segundo con la 
Banda de la de Damas Nobles de la Reina 
María Luisa. Buletin núm, 136

Reales decretos por los que se autoriza 
al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación 
para contratar el se rvicio de conducción 
de la correspondencia pública, sin las for
malidades de subasta en los trayectos que 
en los mismos se expresan, por no haber
se presentado liciladores en los remates 
anunciados al efecto. Boletín núm. 136.

Real órden concediendo á los rematantes 
de la vena, que produzcan los talleres es
tablecidos en la fábrica de tabacos de Va
lencia. el permiso para reducirla á ceni
zas en vez de extraerla para puerto estraii- 
gero. Boletín núm. 136.

Otra relativa á los (jonductores de efec
tos coloniab'S y eslraog(U*os que, llevando

sus guias correspondientes, Ies ocurran en- 
iQrpecimienlos y dificultades en el tránsito, 
que retardan la llegada al punto de su des
tino. Boletín núm. 136.

Circular del Gobierno haciendo saber 
que ha vuelto á encargarse nuevamente 
del mando de esta Provincia, el Sr. Gober
nador de la misma D. Francisco Paez de 
la Cadena. Bolelrn núm. 137.

Otra en que se inserta la Real órden, 
por la que S. M. se ha servido conceder 
un socorro de dos mil reales á la viuda de 
Marcelino Santa María, vecino de Galline
ro de Rioja, que perdió la vida de resul
tas de una descarga que hicieron los mal
hechores, que perpetraron ¡’el robo en di
cho pueblo. Bolelin núm. 137.

Otra encargando averiguar el paradero 
y procurar la captura de ios ladrones que, 
en la tarde del (lia 3 del corriente, roba
ron de la casa de D. Pascual Perez Oñate, 
vecino de Corella, la cantidad de veinte 
mil rs. vn. Boletín núm. 137.

Otra previniendo á los Alcaldes, se pro
vean de los ejemplares de agricultura y 
cartilla agraria, que consideren necesarios 
para el uso de las escuelas de sus respec
tivos pueblos. Boletín núm. 137.

Real decreto, mandando relevar á D. 
Fernando Alvarez del cargo de Subsecre
tario del Miubterio de Gracia y Justicia, 
que ha ejercido en comisión. Boletín nú
mero 137.

Otro nombrando para, dicho cargo á 
D Ramon Gil Osorio, Gefe de sección 
del mismo Ministerio. Boletín núm. 137.

Real órden declarando libre del servi
cio de las armas al hermano que man
tiene á otros huérfanos, aun cuando en
tre ellos hubiere alguno de la edad que 
marca la Ley respecto de hijos de viuda 
y padres impedidos ó sexagenarios. Bo
letín núm. 137.

Otra resolviendo que los mozos que, 
despues de haber servido algún tiempo en 
el Ejército, obtuvieren la licencia por inú
tiles, quedan sugetos á servir en las Mili
cias Provinciales,.si resultaren útiles para 
el servicio en el reconocimiento que se 
practii¡ue por haberles correspondido la 
suerte de soldado para estos cuerpos. Bo
letín núm. 137.

Otra en que se dispone celebrar en ac
to público el dia primero de Diciembre 
el sorteo para la amortización y premio de 
3 200 acciones de la obra del canaTde 
Isabel 2.®. Boletín núm 137.

Otra dictando varias disposiciones acer
ca del tiempo cu que debe satisfacerse el 
derecho de superficie de minas. Bolelin 
núm 137.

Otra en que se hace saber que el dia 
8 de Agosto último se estableció, por las 
fuerzas navales de S. M. Británica, el 
bloqueo del puerto y rio de Canton en la 
China Bolelin núm. 137.

Otra autorizando ai Inspector General 
de la Guardia civil para admitir á cuan
tos indi-viduos de las Milicias provincia
les, soliciten pasará dicho Cuerpo, sin 

; que .sean reemplazados hasta que hayan 
cumplido el tiempo que debían servir co
mo provinciales, ó por muerte ó inutili
dad lisica. Boletín núm. 137

Circular de la Administración principal 
de Hacienda pública, encargando la pun- 
tualidad en el pago del derecho de hipote
cas. Boletín núm. 137.

Circular del Gobierno de provincia, en
cargando la averiguación del paradero de 
Micaela Diez, que se dedica á vender tin
ta, y va herida del antebrazo izquierdo; 
y caso de ser habida, la remitan à dis
posición del Juzgado de primera instancia 
de Igea de los Caballeros que la reclama. 
Boletín núm. 138.

Circular de la Administración principal 
de Hacienda pública en que se señala el 
dia 7 de^ Diciembre inmediato y hora de 
las doce á una de la tarde para celebrar las 
subastas de arriendo de los derechos de 
(íonsumo, durante los 1res años de 1858, 
59 y 60, de los pueblos que á conlinua- 
cion de la misma se espresan. Boletín nú
mero 138.

Otra del Gobierno de provincia en que 
se inserta un despacho del Exemo. Sr. 
Director General del Cuerpo de Telégra
fos participando que desde el dia 19 del 
actual quedan abiertas las líneas telegráfi
cas de los puntos que en el mismo se ex
presan. Boletín núm. 139.

Otra encargando la averiguación de 
quienes hayan sido los autores del robo co
metido en la iglesia de Viñaspre. Boletin- 
núm. 139.

Otra en que también se encarga la ave
riguación del paradero de B ddomero San
ta María y Saturnino Martínez, fugados de 
la Casa de Misericordia de esta Capital. 
Bolelin núm. 139.

Real Decreto declarando cesantes á los 
Gobernadores de .Provincia, cuyos nom
bres en el mismo se espresan Bolelin nú
mero 139.

Otro nombrando varios Gobernadores 
de las diferentes Provincias que en el mis
mo se contienen. Bolelin núm. 139.

Otro en que se declara corresponder al 
Supremo Tribunal de Justicia, la decision 
de las competencias entre la cuarta Sala 
correccional y las demas ¡de la Audiencia 
de Madrid Bolelin núm. 139.

Real orden en que por la promoción á 
oficial de secretaria del oficial de sección 
primero del Ministerio de Gracia y Justi
cia, se ha servido S- M. conceder los as
censos de escala à todos los oficiales, au
xiliares y aspirantes del mismo. Boletín 
núm. 139

Otras varias do cesantías, traslaciones 
y nombramientos de Jueces de primera 
inslaueia y Promotores fiscales. Boletín nú
mero 139.

Real decreto nombrando al Mariscal de 
Campo D Joaquin Fitor y Alvarez, Minis
tro suplente del Supremo Tribunal de Guei’- 
ra y Marina. Bolelin núm. 139.

Otro autorizando al Ministro de la Go- 
jernacion para contratar el servicio de 
conducción de la correspondencia pública 
desde Lugo á Rivadeo, sin las {formalida
des de subasta. Boletiu núm. 139.

Otro en que también se autoriza al 
mismo Sr. Ministro para igual. procedi
miento respecto de la de Palma á Alcudia 
y Manacor, y la de Mahon á Cindadela.

[ Boletín núm 139.
Real decreto concediendo al Exemo. 

Sr. Ministro de la Gobernación un crédi
to, como suplemento al presupuiisto vi
gente, para el material de la guardia ci
vil Boletín núm. 1 iO.

Otro mandando convocar las diputacio
nes provinciales para el dia 1.® de Di
ciembre próximo. Boletín núm. 140.
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Real orden por laque S. M. se ha 
servido agraciar con la cruz de primera 
clase de Beneficenca á D. José^ Bonel, 
Capitan del bergantín mercante ^Español 
Jacinlo, por los auxilios prestados á un 
buque americano. Boletín num. 140.

Otra, disponiendo se agracie con igual 
merced al Doctor |D. Fernando Oliva y 
Muñoz, por los servicios contraídos en 
Monlivideo durante la última epidemia. 
Boletín núm 140.

Otra declarando que no pueden vender
se por los Ayuntamientos los bienes de 
propios y comunes de los pueblos, jwr 
cuanto no está derogada la Ley de 1. de 
Mayo de 1855, sino solamente mandando 
suspender su ejecución hasta la resolución 
definitiva de las Cortes. Boletín núm. 140.

Circular de la Administración Principal 
de Hacienda pública en que se inserta una 
Real orden relativa al ^mejor modo de 
efectuar la cobranza de las jcontribuciones 
territorial éjindusti ial desde el año entran
te. Boletín núm. 140.

Circular del Gobierno de^ Provincia en 
que para dar cumplimiento á la Real or
den de 18 del actual, se inserta á conti
nuación de la misma el estado comprensi
vo del número de mozos sorteados en el 
mes de Abril de este año para la quinta 
de 50,000 hombres. [BoleÜn núm. 141.

Otra acordando|la admisión de registro 
de la mina de carbon de piedra llamada la 
Pretendida, (¡we en el término de S. Yus- 
te, jurisdicción de Préjano, tiene solicita
do D. Juan Melchor|Ballesteros, vecino de 
Lodosa. Boletínnúm. 141.

Reales decretos que contienen diferen
tes nombramientos para varias plazas del 
Tribunal Supremo de Guerra y xMarina. 
Boletín núm. 141.

Real orden nombrando Gefe do la segun
da media brigada de Cazadores estableci
do en Castilla la nueva al Coronel de In
fantería de reemplazo D Francisco Ozcari 
y Sanca. Boletín núm. 141.

Otra disponiendo que à los individuos 
de Milicias Provinciales se les socorra con 
doce cuartos diarios y la ración de pan 
cuando se hallen presos y sumariados y 
cuando enfermos estando en sus casas, pa
sen al hospital civil respectivo para su cu
ración. Boletín núm. 141.

Otra declarando que los Cuerpos de Ar
tillería é Infantería del arma están exen
tos del Ireclutami-nto de voluntarios para 
el ejército de Ultramar. Boletín núna. 141.

Otra resolviendo que no son aplicables 
los abonos extraordinarios en él servicio 
de las armas para adquirir los premios de 
constancia en la carreia militar. Boletín

Otra en que se hace saber hallarse 
abiertas las estaciones telegráficas de las 
poblaciones que en la misma Real orden 
se c.<presan. Boletín núm. 141.

Otra autorizando la fundación en Bar- 
Cfdona de una '^sociedad titulada «Los se
guros del comercio marítimo. Boletín nu
mero 141. - 1 
í;. Otra señalando el día 15 de Enero de 
Î858 para el establecimiento de los por
tazgos de Lardero y las Goteras en la cai
re lera general de Madrid á Francia por 
Soria y Logroño. Boletín núm. 141.

i Otra concediendo autorización á D. Juan 
Bautista Peironnel para que en el término 
de doce meses verifique los estudios de un 
canal de riego que, tomando las aguas del 
rioJucar, fei lilice los campos de Elche, 
Crevillenle y otros pueblos de la provincia 

1 de Alicante. Boletín núm. 141.

Otra por la que se concede igual auto
rización á D. Manuel Villachica y otros 
para la propia operación respecto de los 
campos de Toro, Zamora y otras pobla
ciones, tomando las aguas del rio Duero. 
Boletín núm. 141.

Otra en que también se autoriza á D. 
Andrés Beltran para aprovechar las aguas 
del rio Guadiloba, sin perjuicio del dere
cho de propiedad, en una fábrica de hari
nas en el término de la ciudad de Cáceres. 
Boletín núm. 141.

Otra autorizando asi mismo con la pro
pia condición á ^D. Simon Ledesma para 

■aprovechar las del rio Guadiana como mo
tor de un molino harinero en el término de 
Herrera, provincia de Badajoz. Boletín 
núm. 141.

Circular del Gobierno de provincia en 
que se encarga la averiguación del para
dero de un copon que fue robado en la 
noche'del 20 dé Setiembre último do la 
Iglesia de Yillaseca bajera, y caso de ser 
habido, lo pongan con la persona en cuyo 
poder se hallare, á disposición del Juzga
do de Agre la. Boletín núm 142.

Real decreto suprimiendo la Cámara 
del Real Patronato, y mandando pasar al 
Consejo Real los asuntos en que aquella 
entendía. Boletín núm. 142.

Otros varios admitiendo varias dimisio
nes de Gobernadores de provincia y nora- 
brandootrosensu lugar. Boletín núm-142. 

' Otros id. que contienen diferentes nom
bramientos y traslaciones de Magistrados 
en algunas de las Audiencias del Reino. 
Boletin núm. 142.

Circular del Gobierno de provincia in
sertando el parle telegráfico comunicado 
por el Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, en que manifiesta que S. M. la

Reina y S. A. el Augusto Principe reden 
nacido han pasado bien la noche, y con
tinúan sin novedad. Boletin núm. 145.

Real orden en que se encarga la busca 
y captura del emigrado francés Cárlos 
Éarpinlier, que ha desaparecido de la ciu
dad de la Coruña el dia 14 del actual. Bo
letín núm. 143.

Circular del Gobierno de provincia pol
la que también se encarga la busca y cap
tura de Victoriano Rodriguez de la Madrid, 
soltero, natural de Ferroso,. partido judi
cial de Potes. Boletin núm. 143.

Real orden disponiendo sacar á pública 
subasta la adquisición de varas de las di
ferentes clases de tela que para el vestido 
de las corrigendas se expresan en el pliego 
de condiciones inserto á continuación de 
la misma Boletin núm. 143.

Otra autorizando á 1). Elias Orlfz de la 
Torre, vecino y del comercio de Santan
der, para verificar los estudios de un ca
mino que se comunique con las dos caire- 
leras de Valladolid y Burgos. Boletín nú
mero 143.

Otra concediendo igual autorización á 
D. Isidoro Gombarien y otros, respecto de 
un canal de riego en el término de Baeza, 
lomando las aguas del rio Guadalquivir. 
Boletín núm 143.

Otra que trata del pago de derechos en 
los títulos y grados expedidos por las Uni
versidades. Boletín núm. 143.

Real (lec'eto reorganizando el personal 
de la escala activa del Cuerpo general de 
la Armada en la forma y términos que en 
el mismo se espresan. Boletín núm. 143.

Otros varios de nombramientos para las 
Embajadas y Legacías de algunas cortes 
eslraugeras. Boletín núm. 143.

ANUNCIOS. dos propio de D. ;;Ésteban Hurtado de ¡ 
Mendoza, puede pasar á tratar con Don | 
Mamerto Velasco vecino de esta Ciudad, |

1 ó con D. Marcelino Otavia que habita en | 
■ ’ ■ .1. T ly de Di- ¡

El partido de cirujano de esta villa y i 
su anejo de Montemediauo, sin obliga- । niigmQ pHrador,_ Lo, 
cion'de barba, se halla vacante, su do- 1 cierabre de 1&57. 
tacion consiste en cinco mil reales por 1 =—=

Perada . . 
Ciruela . . 
Membrillo 
Melocotón

á 3 Yj rs.

año,¡pagados por el Ayuntamiento ¡por 
trimestres, y si tiene familia recibirán la 
instrucción gratuita en las escuelas de 
niños y niñas. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes (francas de porte) al pre
sidente del Ayuntamiento en el término 
de quince dias, á contar desde el en que 
este anuncio se inserte en el Boletin ofi
cial de la provincia. Nieva de Cameros 
30 de Noviembre de 1857—El Alcalde, 
Julian C. Soba.

ÀCMHBI
CONFITERIA Y CERERIA 

DE RAMON GONZALEZ, 
Calle <le I^Bea’catleres, número 

h’, en Logroíio.

TrCRROxyES_DE MIEL.

Negro de Avellana á 5 rs.
Idem de Piñón á 4.

Blanco de Pastilla á 3.

De capuchina . . 
Id. Reales .... 
Id. Hadas .... 
Id Acarameladas 
Id. Escarchadas. 
Id. Dobles. . . . 
Id. Tostadas. . . 
Id. de Licor . . .

á 8 rs. libra.

I Pimientos conservados en botellas
I blancas.
I Tomate id. id.
! CHOCOLATE DE LA CRAN FA-
¡ BRICA DE RECAJO
1 de mis Sres. Tíos D. Joaguin Gon-

zalez y líermanos, 
CÜÏO CREDITO ES YA TAN CONOCIDO.
El mas superior de 10 á 9 rs. libra 

de 9 á 8.Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro

de 8 á 7.
de 7 á 6.
de 6 á

■ de 5 á
de 5 á

5.

SE VENDE CON LAS VENTAJAS

■ Se halla vacante la Plaza de maestro, 
organista y sacristan de Villanueva de 
Cameros, con la dotación de tres mil rea- 
lés pagados por trimestres, casa para ha
bitar y otros emolumentos pertenecientes 
de iglesia.

Los aspirantes’á dicha’plaza presenta
rán sus solicitudes en la secretaría de la 
Junta superior de escuelas de esta pro
vincia con los demas documentos cor
respondientes, hasta elidía 24 del actual 
mes de Diciembre.

Arltculos de que se halla abundan- Tocino dd Cielo. . .» 
iemenle surlido este Estable- 'I
cimiento en la presente Tallos id. ..............I

Navidad. OTROS VARIOS GENEROS.

3>S 1SAÏ&SA».
Quesitos de mazapan uno 5 y 2 Yg ’’S* 

■ •’ á3yY,y2.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no de la Villa de Balluercanes, provincia 
de Burgos y partido judicial de Miranda, 
cuya dotación consiste en 130 fanegas de 
trigo de regular calidad, pagadas por el 
Ayuntamiento en San Miguel de Setiem
bre, y casa de valde. Los aspirantes di- 
rijiran sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento, en el término de un raes 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial. Balluercanes 25 
de Noviembre de 1857.—El Alcalde Pre
sidente, Manuel Moreno.

De Limón................ \
le Fresa............ ' * 1
De Rosa................. |
)e Portugal. . , . -I

De Yema. ..... .1
De Canela ...... l
De Frutas.............. )
De Damas.............. |
De mil flores . . . . I
De Manteca............l
De Nieve................. i
De Guirlache . . . . 1
Pasta de Almendra. /

á 6 rs. libra.

Cascas., de
Peces de
Jamones de

id. 
id. 
id.

id. á 4.
id. á 2.

PARTE NO OFICIAL.
Quien quisiera tomar en arriendo e 

parador titulado del Puente de Iregua 
con el juego de pelota y demas perteneci-

turrones en
Jijona superior de una libra á 7 rs.
Idem id. demedia á 3 7, 
De mazapan estilo de Toledo forma de

Anguilas y decoradas de varios ta
maños.

CAJAS DE FRUTAS RAILADAS.

Varias menudencias de id.
Dulces secos y maza-1 4 j 

panes. .. ...............I
LICORES FINOS.

Aceite de Anis.
Id. de Noyó. 
Id. de Menta. 
Id. de Ron. 
Anisete de Burdeos. 
Aguardiente de Andaya. 
Marrasquino de Zara.

1 Ron doble.

Jalea de Manzana. . 
Id. de Membrillo. . rs.

Málaga dulce. 
Moscatel.
Jerez.
Lágrima.
Pajarete. 
Tintilla rota. 
Manzanilla.

QUEAL PIE DE FABRICA.
WÍ^TA. Se halla asi mismo en este 

Establecimiento á precios equitativos y 
á vista del público un gran surtido de 
pastas de horno, almendras finas, judias 
de canela y demas géneros correspon
dientes al arte y que por su gran núme
ro no se refieren todos. Se admiten los 
encargos que se hagan para guarnecer 
platos, tartas, y ramilletes, advirtién
dose que todo se elavorará con la mayor 
delicadeza y esmero.

No puede caber ^ucla alguna., que un 
artesano por acredíládo que sea debe in
teresarse en cumplir exactamente con el 
deber que le impune su obligación á favor 
de sus parroquianos á fin de atraer otros 
que aun no lo sean y de aumentarlos cada 
vez mas, por medio de buenos servicios 
que cada cual sabe apreciar.

Por lo lamo el que abajo firma siendo 
uno de los que desean no solo conservar 
la crecida clientela que le favorecen tanto 
en esta Provincia como fuera de ella sino 
que aun se propone de aumentarla por me 
dio de un buen surtido de quincalla fina.

Vive calle de Mercaderes núm. 34 cer
ca de Cuatro cantones. Los precios serán 
fijos: navajas de afeitar y lancetas á real 
cada una de vaciar. Ofrece al público 
su establecimiento Baciador de toda clase 
de herramien la.—Domingo Rodriguez.
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